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♦ El Congreso de los Diputados ha aprobado de forma 
definitiva la Ley de Seguridad Alimentaria y Nutric ión , que 
prácticamente destierra las chucherías, los aperitivos salados, la bollería industrial y 
los refrescos de las cafeterías y máquinas expendedoras de colegios e institutos. Será 
el reglamento que desarrolle la ley el que precise cuáles estarán vetados, pero parece 
que irá en la línea de lo que marca el documento de consenso firmado en julio de 
2010 por las comunidades autónomas y Sanidad, según el cual no podrá haber nada 
con más de 200 calorías, más de 0,5 gramos de sal, ni, por supuesto, que lleve algún 
ácido graso trans (excepto los que tienen de forma natural los lácteos o productos 
cárnicos). 

 
♦ Los efectos del boom inmobiliario en el IBI.  Dependiendo de 

cuándo se haya producido la actualización del valor catastral, el incremento del 
mismo habrá sido mayor o menor. Así, para Madrid, cuya revisión se ha 
producido en 2011 con entrada en vigor en 2012, los nuevos valores han recogido 
gran parte del alza de la burbuja, pero también del ajuste que comenzó en 2008. 
Cuando culmine la actualización, en 2021, el valor catastral residencial de Madrid 
se habrá incrementado un 74% sobre 2011. En municipios donde la revisión fue 
antes los aumentos de valor  han sido muy superiores. Es el caso de Toledo, con un 
aumento del 265% o del 236% en Almería 

 
♦ Cofides reclamó ayer un aumento de la dotación 

presupuestaria , "reducida a mínimos durante la crisis, dado que tenemos 
mayor demanda potencial que recursos disponibles para a atender a las empresas 
que desean salir al exterior". Asimismo aseguró que el papel de esta compañía es 
fundamental en un escenario en el que las pymes necesitan salir al exterior y se han 
encontrado con el grifo del crédito bancario cerrado. 

 
♦ El ‘modelo 193’ no permite declarar correctamente l os 

intereses de préstamos vinculados de socios a compa ñías . 
Puede generar más coste fiscal. Los datos fiscales que pueden volcarse al borrador 
de la declaración de la renta están imputando todos los intereses de estas 
operaciones a la base general. Varios expertos han constatado esta incidencia y han 
comprobado que esta situación se ha provocado porque el modelo 193 de 
declaración de ingresos y retenciones en el IRPF no está completo. No permite a las 
empresas y directivos declarar estas cantidades con su clave diferenciada. 

 
♦ El Fondo Monetario Internacional liberará su parte del 

próximo préstamo a Atenas  (3.300 millones) a pesar de que la UE no ha 
logrado aún un acuerdo sobre el segundo rescate de Grecia. La ayuda evitará la 
quiebra del país y permitirá a Berlín preparar una nueva propuesta de renegociación 
de la deuda helena, que espera presentar en septiembre. 
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♦ El Supremo ratifica la competencia de la Seguridad Social 

para regular la colaboración de las mutuas.  Ha ratificado la 
competencia del Gobierno para la dirección y tutela de las Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social "así como de las Entidades que colaboren 
en la gestión de la misma". En este sentido, confirma la capacidad legal de la 
Seguridad Social para regular la colaboración de las mutuas, del régimen del 
convenio de asociación y considera que la Disposición impugnada que modificó el 
Reglamento es una ampliación de esa potestad. La sentencia es la segunda que dicta 
el Alto Tribunal en el mismo sentido, y por lo tanto crea jurisprudencia. 

 
 
 

SECTORES BA�CARIO Y BURSÁTIL 
 

♦ Las cajas reclaman al Banco de España que flexibili ce el 
margen que se les ha dado para aumentar su solvenci a para 
que el precio de las entidades no sea "infravalorado" por los inversores. Las dudas 
desatadas sobre la fecha de salida a Bolsa de Bankia o Banca Cívica, dadas las 
turbulencias que ha provocado en el mercado el nuevo episodio de la crisis griega, 
han abierto la veda para que el resto de cajas de ahorros pongan en tela de juicio el 
calendario marcado para la reestructuración del sector. 

 
♦ Los convertibles de los bancos acumulan pérdidas,  en algunos 

casos, de hasta el 45%. Afortunadamente para los inversores que han confiado en 
estas emisiones, aún falta tiempo para que llegue el momento de canjear estos títulos 
en acciones. Porque, si el canje se tuviese que hacer hoy, las pérdidas acumuladas 
llegarían en algunos casos hasta el 45% del capital. Los convertibles emitidos más 
recientemente, que ya recogían en el canje al menos parte de la caída del precio de 
las acciones, minimizan el impacto para sus compradores. 

 
 
 

EMPRESA 
 
♦ El grupo Iberostar ha decidido entrar en el mercado  hotelero 

urbano . Su idea, según el director de mercado para Europa, es localizarlos en los 
"centros históricos de las ciudades". La semana que viene presentará su nuevo hotel 
en Budapest (Hungría) y a finales de año estrenará otro en Santa Cruz de Tenerife. 
El grupo baraja la apertura de más establecimientos en capitales europeas. París, 
Londres, Madrid y Barcelona están en el punto de mira. Iberostar presentó ayer una 
aplicación pionera en el mundo de la hostelería: un servicio de check-in online 
para sus clientes. El servicio se irá implantando de forma gradual.  


